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OLETIN O F I C I A L 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf 216100. 

SÁBADO, 18 DE MARZO DE 1967 

NÜM. 65 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Administración Provincial 

s m c M K u n i i f i R C U K L m 
CIRCULAR NUM. 20 

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en es
crito A. L . Sección 3.a número 38 de 
fecha 10 de los corrientes, dice a este 
Gobierno Civi l lo que sigue: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para la disolución de la 
Entidad Local Menor de Llama, per
teneciente al Municipio de Boñar, 
de la provincia de León. , 

RESULTANDO: Que la mayoría 
de los vecinos cabezas de familia de 
la Entidad Local Menor de Llama, 
perteneciente al Municipio de Boñar, 
solicitaron la disolución de la misma, 
alegando que carece de ingresos para 
atender los servicios que la Ley se
ñala como de su competencia y para 
gestionar eficazmente su patrimonio. 

RESULTANDO: Que a dicha soli
citud se acompaña una certificación 
del Secretario de la Junta Vecinal 
relacionando los bienes de su perte
nencia y haciendo constar que no 
producen renta. 

RESULTANDO: Que la menciona
da Junta Vecinal se ha adherido a la 
petición formulada por la mayoría 
de los vecinos cabezas de familia de 
Llama. 

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Boñar, con el quorum le
gal exigido, acordó estimar la peti
ción de referencia, por considerar 
Que la medida interesada haría des
aparecer la duplicidad de adminis
traciones sobre un mismo ámbito j u -
risdicional. 

RESULTANDO: Que al expedien
te se unen los informes favorables 
del Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil , Juez de Paz, Junta 
Municipal de Enseñanza Primaria de 
Boñar y Cura Párroco de Llama. 

RESULTANDO: Que expuesto al 
Publico el proyecto mediante edictos 
insertados en los lugares de costum

bre no se formuló reclamación alguna 
contra el mismo, según se • certifica. 

RESULTANDO: Que la Sección 
Provincial de Administración Local 
manifiesta que no consta que la Jun
ta Vecinal de Llama haya formula
do presupuestos en eL actual ejerci
cio, n i se tienen datos anteriores de 
la misma, por lo que se aprecian no
torios motivos de necesidad econó
mica y administrativa para su diso
lución. 

RESULTANDO: Que la Diputación' 
Provincial de León emite su dicta
men preceptivo en sentido favorable 
a la disolución proyectada. 

RESULTANDO: Que el Goberna
dor Civ i l de la provincia, en infor
me conjunto referido a varios expe
dientes de disolución de las Entida
des pertenecientes al Municipio de 
Boñar, no encuentra inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado por 
los cabezas de familia de las Enti
dades correspondientes.' 

CONSIDERANDO: Que en la sus-
tanciación de este expediente se han 
seguido los t rámi tes prescritos en el 
artículo 49 y concordantes del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades Lo
cales, y su resolución es de la com
petencia del Consejo de Sres. Minis
tros, previo dictamen de la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado. 

CONSIDERANDO: Que examina
do el expediente y los informes uni
dos al mismo, se acredita la falta 
de recursos de la Entidad Local Me
nor para desarrollar sus s e r v i c i o s 
obligatorios y el hecho de que prác
ticamente apenas si ha funcionado 
ya que no ha formado presupuestos 
por no producir renta los bienes de 
que dispone en su inventario, circuns
tancias que determinan claramente 
la concurrencia, de motivos notorios 
de conveniencia económica y admi 
nistrativa que aconsejan acordar la 
disolución solicitada. 

E l Consejo de Sres. Ministros, en 
su reunión de fecha 10 del pasado 
mes de febrero, conformándose con 
la propuesta de este Departamento 

y el dictamen favorable de la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado, acordó aprobar la disolución 
de la Entidad Local Menor de Llama, 
del Municipio de Boñar de esa pro
vincia". 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 15 de marzo de 1967. 
El Gobernador Civi l , 

1686 Luis Ameijide Aguiar 
* • * 

CIRCULAR NUM. 21 
Con esta fecha he concedido autori

zación al Alcalde de Oen ia para que 
una vez transcurridos ocho días, con
tados a partir del siguiente al de inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de la presente circular, pueda 
emplear estricnina en referido término, 
al objeto de exterminar los lobos que 
causan perjuicios en la ganadería, pre
via adopción de todas las medidas de 
precaución que las leyes determinan, 
muy especialmente las consignadas en 
los artículos 41, 42 y 43 de la Ley de 
Caza y el 68 del Reglamento para su 
aplicación, debiendo esa Alcaldía y 
Entidades Locales limítrofes publicar 
bandos durante tres días, comprendi
dos dentro del plazo de ocho antes ( i -
tado, previniendo al público de las 
medidas a adoptar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 14 de marzo de 1967. 
E l Gobernador Civi l , 

1687 Luis Ameijide Aguiar 
* * * 

talón U [ooriain y Relates Pilleas 
CIRCULAR NUM. 19 

Orden Ministerial de 28 de febrero 
de 1967, aprobando la clasificación 
de las vías pecuarias del término 
municipal de La Vecilla 
Visto el expediente seguido para 

la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de La Vecilla, provincia de León, en 



el que no se ha formulado reclama
ción alguna durante su exposición al 
público, siendo favorables cuantos 
informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales 
de tramitación. 

Vistos: Los artículos 1.° al 3.°, 5.° 
al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962, la Orden M i 
nisterial comunicada de 29 de no
viembre de 1956, en relación con los 
artículos pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

Este Ministerio de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha re
suelto : 

Primero.—Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias del término 
municipal de La Vecilla, provincia 
de León, por la que se declara exis-

. ten las siguientes: 
Vereda del Camino Real.—Anchu

ra variable con un máximo de 20,89 
metros, y mínima de 6 metros. 

El recorrido, dirección, superficie 
y demás características de las vías 
figura en el Proyecto de Clasificación 
redactado por el Perito Agrícola del 
Estado, don Eugenio Fernández Ca
bezón, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto les afecta, re
ferido a su segunda exposición al pú
blico. 

Segundo.—Esta resolución que se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la "Vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición previo 
al contencioso administrativo, en la 
forma, requisitós y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos,—Dios guar
de a V. I . muchos años.—-Madrid, 28 
de febrero de 1967.—Por delegación 
F. Hernández Gil.—limo, señor Di 
rector General de Ganadería. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, marzo de 1957. 
1682 E l Gobernador Civi l , 

m i BiPiia p i ó n n m 
A N U N C I O 

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión de 24 de febrero ppdo., tomó 
en eonsideración los proyectos de re
paración de los caminos vecinales que 
a continuación se relacionan, ios cua

les quedan expuestos al público en las 
oficinas de la Secretaría General (Ne
gociado de Intereses Generales), por 
plazo de quince días, para que en el 
plazo de otros quince puedan formu
larse reclamaciones, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 288 de la 
Ley de Régimen Local: 
«Veguellina de Orbigo a Riego de la 

Vega» C. 67/51. 
«Toral de Merayo a la C.a núm. 620 y 

ramal a Rimor>, C. 67/52. 
«Murías de Paredes a Senra» C. 67/53. 
«Ardoncino a Banuncias* C. 67/54. 
«Maraña a la C.a C.-635», C. 67/55. 
«Valderas a Campazas> CTC/1. 
«Lorenzana a La Robla» CQ/1. 
«C.a PuenteVillarente a Boñar>,Km. 10 

al 20, CQ/2. 
«Villaviciosa de la Ribera a Carrizo* 

CQ/3. 
«Valporquero a la Cueva y Fehnín», 

CQ/9. 
«Puente Almuhey a la C.a C-611», 

CQ/4. 
«C.a León a La Bañeza» Km. 10 al 

28, CQ/5 y 
«De la C.a C-611 por Escobar de Cam

pos al limite de la provincia» CTC/2. 
León, 9 de marzo de 1967. - El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1664 

flelegidíD de IÍEISSÍ ii la mmili 
í i i ú í 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden Ministerial, con 
fecha 31 de enero de 1967. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de U de 
jimio de 1964, y la Orden de 3 de 
mayo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial, con 
ia Agrupación dé SASTRERIA EN 
SERIE de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empre
sas por las operaciones de Sastrería en 
serie, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales número 2.621, para el 
período de año 1967 y con la mención 
de LE-15. 

SEGUNDO.-Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva, aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 

TERCERO.-Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ARTS. tributarías TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 

Venías a mayoristas.. . . 
Venías a minoristas . . . . . . 

186-1-e) 
186-1-a) 

18.250.000 
18.250.000 

1,50 T 
L80 % 

ARBITRIO PROVINCIAL . 
36.500.000 

O^O Vo y 0,60 % 
Toíal . . . . . . . — 

273.750 
328.500 

602.250 
200.750 
803.000 

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y las ex
portaciones. 

CUARTO.- La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ochocientas tres mi l pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volumen 
de faíuración. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el primero el día 20 
de junio y el segundo el 20 de noviem
bre de 1967, en la forma prevista en 
el artículo 18, apartado 2), párrafo A) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u oíros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar ios libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo ia presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
iales. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

NOVENO.—La tribuíación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Convenio; 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 



señal3 la Orden de 3 de mayo de 1986' 
DECIMO.—Los actos sujetos a im

posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Refor
ma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decre
to de 24 de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 
1965, salvo para los conceptos que el 
citado artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
tu misión, los derechos y d eberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL.—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 31 de enero de 1967.— 
P. D., Félix Ruz Bergamín. 874 

Delegación de Indusfría de León 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

Autorizando a la Cooperativa Viní
cola «CEPAS EL BIERZO», la instala
ción eléctrica que se cita. 

AUTORIZACION 
Expediente T-387. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la pro
vincia de León, promovido por la Coo
perativa Vinícola «Cepas del Bierzo», 
domiciliada en Otero, Ayuntamiento 
de Ponferrada, en solicitud de autori
zación administrativa para la instala
ción eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguentes: 

Línea eléctrica a 33 KV., dé 111 me
tros de longitud, desde una línea de 
Eléctricas Leonesas, S. A., a la Bode
ga en término de Otero, Ayuntamien
to de Ponferrada, con centro de trans
formación de 200 K V A y 50 KV. 

Postes de metálicos. 
Cable cobre de 16 mm2. 
Vistos los informes de los Orga

nismos que han intervenido en 3 a 
tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cua
les puede otorgarse la autorización; 

Esta Delegación de Industria, en 
cuniplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de la Presidencia 
^el Gobierno de fecha 20 de octubre 
^e 1966, ha resuelto otorgar la auto
rización administrativa solicitada con 
ar^Sl0 .á las siguientes condiciones: 

ka Delegación de Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumplen las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 

Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
tria de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2. a Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes, que, en su caso, puedan ser au
torizadas, de acuerdo con el proyec
to presentado, suscrito en Madird el 19 
de septiembre de 1966 por los Inge
nieros Agrónomos D. Pedro Carreño y 
D. Angel Val verde, en el que figura 
un presupuesto de ejecución total de 
347.925,33 pesetas. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a par
tir de la publicación de la presente 
autorización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4. a E l ti tular de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los 
Servicios de la Administración afec-
torizadas de acuerdo con el proyec
tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para conocimiento del 
personal encargado de su vigilancia. 

5. a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneás eléctricas quedarán some
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria, quienes comproba
rán si se adaptan al proyecto presen
tado ; y, además, en las partes de la 
misma que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. Siendo de cuenta del 
titular de la línea el abono de las 
tasas que por dichos conceptos, re
sulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo pudieran dictarse. 

6. a E l t i t u l a r de la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de
finitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha, a los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria dqnde se inició el 
expediente a efectos de cumplimen
tar el art. 16 del mencionado Decre
to, así como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados por 
el Proyecto. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas. 

8. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
el empleo de elementos de proce
dencia extranjera si el titular de la 
línea justifica debidamente la nece
sidad de su utilización, por no reu
nir los de procedencia nacional las 
características adecuadas. 

9. a Esta autorización no supone la 
de importación del material indica

do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acos
tumbrada. 

León, 21 de febrero de 1967.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1283 Núm. 1199.—643,50 ptas . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

mmmiw mmmm ¡EL DDEBO 
PANTANO DEL PORMA 

Expropiaciones en el pueblo 
de Quintaníl la 

A efectos de lo dispuesto en el Ca
pítulo I I del Título segundo de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de'diciembre de 1954, en sus artícu
los 18, 19 y 23; así como los 17, 18 
y 22 de su Reglamento de 26 de abril 
de 1957, se hacen públicas las rela
ciones individuales de bienes • cuya 
ocupación es necesaria para el em
balse y obras del Pantano del For
ma, así como la de los demás terre
nos que por disposición del articulo 
87 de la Ley mencionada y 105 de 
su Reglamento, ha autorizado el Con
sejo de señores Ministros para que 
dentro del plazo de quince (15) días 
a partir de la última de sus publi
caciones en el Boletín Oficial del Es
tado, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y uno de los diarios 
de la ciudad de León, puedan los in
teresados formular alegaciones sobre 
la procedencia de la ocupación o dis
posición de los bienes relacionados 
y su estado material o legal, propor
cionando cuantos datos permitan la 
rectificación de posibles errores que 
se estimen, cometidos en dichas lis
tas, o señalando los fundamentos de 
oposición a la ocupación o disposición1 
de los bienes relacionados, así como 
los razonamientos que puedan acon
sejar la estimación de otros bienes 
y derechos no figurados en las rela
ciones dichas. También podrán com
parecer ante la Alcaldía o esta Con
federación, cualquier persona, natu
ral o jurídica, a los solos efectos de 
subsánación de errores en la descrip
ción material y legal de los bienes, 
alegando u ofreciendo cuantos ante
cedentes o referencias sirvan de fun
damento para las rectificaciones que 
procedan. 

Los bienes se relacionan por pro
pietarios y clasificados en listas de 
fincas rústicas, solares y edificacio
nes, indicando sus arrendatarios y 
usuarios. 

Las. reclamaciones, alegaciones y 
otras incidencias en relación con las 
listas que siguen, podrán entregarse 
en las oficinas que esta Confedera
ción tiene en la ciudad de León calle 
Burgo Nuevo, 5 entresuelo, así como 
en las. oficinas centrales de la ciudad 
de Valladolid, calle Muro, 5 y en la 
Alcaldía de Vegamián. 

Valladolid, 7 de marzo de 1967.— 
E l Ingeniero Director, (ilegible). 

1570 



< 

m 
vi 

jo 
"E 
(0 
'3 
O 
•o 
75 p. 
[5 
"E 
3 
E o •*-» 'E ** w 

x i 
"ffl 
c 
(0 ra T5 ra o 

T3 
0 

•o 
"ra c g 
"> o c a 
c 

"O 
"5 
J5 o 

d 
O 

3 
PH 

-o 

3 

a 
o 

a 

2°° 
3r 

_ 'V (S O VO _ O 

V¿ M M M O g 

gffl o d fl d d S S 

' 7 ! < U ' T ? < l J < U ( U < U < U ( U T 7 l * 7 l 

< U ( D ( U l U < U < U ( U i U ( U ( U H ) 
cd cd c d c d c d c d o j c ü c d c d 

u u u u u u u u u u u 

o o f 
d a 
(U <u 

uu 

JO 

-3 
Pí 

O H H o 
a a a 

O ü os m t̂-vo oo ^ M M H 

(U <U <U <U (U. iU <U <L) 1) <U <U (U <U 1) (U 

u u u u u u u u u u u u u u u 

ai 
o 

<: 

o -a 

es. 
>> 
d) ti 
s 
o 
2 

C/3 

13 <u 

Q Q ^ 
o «34 

N 
1 3 

. 3 

5-c I—i -J-I 

^ a « S 
.-1 

P ^ P H ^ 

es «^.S.S.S a 

PH 

I 
a d 
es aj d 

x x s2 
^ o 
a 2 N 
(U (U <L> N 
«U <U (U 

N N -tí d d C i> 6 o o 

o 
.y 
os 

N 

P!5 
d 

CU 
N 

Pí 

I ^ H P H P H 

N NT N 
<u (u a> N N 

(U (U res ^ro 

03 vW)yW¡ C/3 00 00 N N aj 
O O O 

'S 'd 'd „ 
Í 8 - § g 
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Administración municipal 

Aj/úntamienío de 

Acordada la recepción definitiva de 
las obras de reparación de aceras en 
las calles de Avenida de José Antonio, 
Avenida del General Sanjurjo, calle de 
Roa de la Vega, calle de Santa Clara y 
Plaza de Calvo Sotelo, ejecutadas por 
el contratista D. José Casáis Sampedro, 
y habiendo por ello de efectuarse la 
devolución al expresado de las fianzas 
que constituyó para garantizar el cum
plimiento de los contratos, se hace 
público que durante el plazo de 
quince días todos aquellos que creye
ren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón de dichos con
tratos, pueden presentar en es fe 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

León, a 10 de marzo de 1967.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
1586 Núm. 1228.—121,00 ptas. 

Acordada la imposición de contribu
ciones especiales para la ejecución del 
proyecto de obras de urbanización de 
la Carretera de Circunvalación o Ave
nida de Fernández Ladreda, con un 
presupuesto de ejecución material de 
4.414.601,80 pesetas, y siendo precepti
vo en este caso, conforme a lo dispues
to en el artículo 465 de la Ley de 
Régimen Local, la constitución de la 
«Asociación Administrativa de Con
tribuyentes,» se convoca a los afecta
dos comprendidos en la relación ex
puesta en el tablón de edictos de esta 
Casa Consistorial, a la reunión que 
tendrá lugar en el Salón de Sesiones 
de este Excmo. Ayuntamiento, el día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo de quince días, computado éste 
a partir del siguiente al de la fecha de 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cuya reunión 
se celebrará a las doce horas del indi
cado día, al objeto de constituir la 
Asamblea y efetuar la elección de de
legados ante la Mesa provisional, pre
sidida por el Iltmo. Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue 
y dos contribuyentes —el de mayor 
edad y el más joven que concurra— así 
como para procederse a la redacción 
de los Estatutos, todo ello a tenor de 
lo dispuesto eñ el artículo núm. 19 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

León, 10 de marzo de 1967.—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
1587 Núm. 1229—209,00 ptas. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
«Contribuciones especiales», derivadas 
de la ejecución del proyecto de alum
brado público en calles General La-

fuente y García I , así como de urbani
zación de las calles Travesía de la Igle
sia, Piropo, Delicias, Huertos, La Vía 
y Avda. de Fernández Ladreda, se 
hace público un acuerdo sobre el par
ticular adoptado por dicha Comisión 
en sesión de 2 de marzo de 1967, al 
objeto de que, durante el plazo de 
quince días y ocho más, puedan formu
larse por los interesados y vecindario 
en general, las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto queda de manifiesto 
el oportuno expediente en la Secre
taría General (Negociado de Fomento 
y Obras) para su examen por término 
de quince días hábiles y horas de 
oficina. 

León, 9 de marzo de 1967. - E l A l 
calde, José M. Llamazares. 1588 

En el Boletín Oficial del Estado nú
mero 45, correspondiente al día 22 de 
febrero de 1967, y también el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 53, de 
4 de marzo de 1967, respectivamente, 
se inserta anuncio convocando subasta 
para la ejecución de obras de acerado 
en la Avenida del Cementerio, en 
cuantía de contrata de 677.887,16 pe
setas. 

Según informe emitido por el señor 
Arquitecto-Jefe Municipal, al redactar 
el presupuesto, se padeció un error 
material en operación de cálculo, por 
lo que se rectifica según la nueva 
cuantía que fija por su importe de 
439.950,39 pesetas, a la que habrá de 
ajustarse necesariamente la licitación 
de la subasta de referencia. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de todos cuantos tengan interés 
en la referida licitación, haciendo la 
expresa salvedad y aclaración de 
que la licitación es a la baja sobre 
439.950,39 pesetas, y la fianza provi
sional se cifra en 9.000,00 pesetas; 
quedando subsistentes los demás as
pectos y condiciones que se contienen 
en la convocatoria a que los anuncios 
antes indicados se refieren. 

León, 11 de marzo de 1967.—El A l 
calde (ilegible). 
1626 Núm. 1245—187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cacábelos 

Confeccionado por este Ayunta
miento la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes, con referencia ai 
31 de diciembre de 1966, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nado y formularse reclamaciones. 

Cacábelos, 11 de marzo de 1967—El 
Alcalde (ilegible). 
1594 Núm. 1242—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

A efectos de oír reclamaciones 
quedan expuestos al público en la Se-



cretaría municipal durante el plazo de 
quince días el presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el corriente ejercicio de 1967, y la orde
nanza reformada para la exacción del 
arbitrio municipal sobre la riqueza 
rústica. 

Villaquilambre, 9 de marzo de 1967. 
El Alcalde, Lucas Méndez. 
1568 Núm. 1241.—71,50 ptas . 

Ayuntamiento de 
Castalio de los Poluazares 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentra de manifiesto al 
público por espacio de quince días el 
expediente de incorporación al presu
puesto de 1966, lo correspondiente al 
2,5 por 100 de los ingresos indirectos 
del Estado, correspondientes al segun
do semestre. 

Castrillo de los Polvazares, 20 de 
febrero de 1967—P. El Alcalde (ile
gible). 
1526 Núm. 1178—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sálamón 

Aprobado por este Ayuntamiento la 
rectificación del padrón de habitantes 
de este municipio con referencia al 31 
de diciembre de 1966, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días a efectos de su examen 
y reclamaciones. 

"Salamón, 10 de marzo de 1967.—El 
Alcalde, P. D. (ilegible). 
1585 Núm. 1216.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día de ayer, el pliego de con
diciones para la adjudicación de las 
obras de reforma y nueva urbanización 
d é l a Plaza Mayor de La Bañeza, se 
expone el mismo al público en la Se
cretaría municipal, a efectos de oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
ocho días. 

La Bañeza, 11 de marzo de 1967.-El 
Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
1584 Núm. 1215.-77,00 ptas. 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada en el día 
de ayer, el presupuesto extraordinario 
formado para la ejecución de las obras 
de reforma y nueva urbanización de 
la plaza Mayor de La Bañeza, queda 
expuesto el mismo al público en la 
Secretaría municipal, por plazo de 
quince días, durante los cuales podrán 
formularse reclamaciones. 

La Bañeza, 11 de marzo de 1967 — 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
1583 Núm. 1214.-66,00 ptas • 

Ayuntamiento de 
, Castropodame 

Rendidas las cuentas: Generales del 
presupuesto ordinario de 1966, de Ad
ministración del patrimonio, de cauda
les, y valores independientes y Auxi
liares del presupuesto, quedan, con sus 
justificantes, expuestas al público en 
Secretaría por quince días, admitién
dose durante este plazo y ocho días 
más los reparos y observaciones que 
se formulen por escrito. 

Castropodame, 4 de marzo de 1967. 
El Alcalde, (ilegible). 
1429 Núm. 1210.-77,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Tabladíl lo de Somoza 
Aprobadas las O r d e n a n z a s de 

pastos, leñas, y prestación personal con 
carácter tradicional, por esta Junta 
Vecinal, se hacen públicas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a efectos 
de las reclamaciones que contra las 
mismas podrán interponerse en el 
plazo de quince días. 

Tabladíllo de Somoza, 22 de febrero 
de 1967—El Presidente, José Criado. 
1392 Núm. 1239.-66,00 ptas. 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el corrien
te ejercicio, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la'provincia por espa
cio de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán interponerse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Tabladíllo de Somoza, 22 de febrero 
de 1967.—El Presidente, José Criado. 
Í387 Núm. 1240.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Cueto 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Ley de Régimen Local e Ins
trucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales, se halla expuesta 
al público en este Ayuntamiento la 
cuenta del presupuesto ordinario, va
lores independientes y auxiliares de 
presupuesto y de administración del 
patrimonio una y otras referidas al 
pasado año de 1966, con sus justifi
cantes y el dictamen de la Comisión, 
por quince días, durante cuyo plazo, y 
ocho días más, se admitirán los repa
ros y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

Cueto, 10 de marzo de 1967—El 
Presidente, Manuel Marqués. 
1579 Núm. 1235.-104,50 ptas 

Junta Vecinal de 
Pedredo 

Aprobadas las Ordenanzas de pres
tación personal con carácter tradicio
nal, y aprovechamiento de pastos, se 

hacen públicas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia durante quince días, a 
efectos de las reclamaciones que du
rante dicho plazo pueden presentarse 

Pedredo, 22 de febrero de 1967.—El 
Presidente, Jesús Martínez. 
1580 Núm. 1232.-60,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Mur ías de Pedredo 

Aprobado el presupuesto ordinario 
para 1967, se hace público por el tér
mino de quince días hábiles en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que puedan interponerse durante 
dicho plazo las reclamaciones que se 
estimpn pertinentes. 

Murías de Pedredo, 25 de febrero 
de 1967—El Presidente (ilegible). 
1390 Núm. 1237.—60,50 ptas. 

* * 
Aprobadas las Ordenanzas de pastos 

leñas, saca de arena y gravilla, plan
tación de árboles en campo común y 
prestación personal y de transportes 
con carácter tradicional, por esta Junta 
Vecinal, se hace público en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a efectos de 
las reclamaciones que contra las mis
mas podrán interponerse en el plazo 
de quince días. 

Murías de Pedredo, 25 de febrero 
de 1967.-E1 Presidente (ilegible). 
1391 Núm. 1238.-66,00 ptas 

Junta Vecinal de 
Saucedo 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para 1967, queda 
este documento de manifiesto al públi
co, en este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, con el fin de oír 
las reclamaciones precisas. 

Saucedo, 13 de marzo de 1967.—El 
Presidente, José Marqués. 
1576 Núm. 1234.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Carrizo de la Ribera 

Una vez debidamente confeccionado 
el presupuesto ordinaro 'para el actual 
ejercicio de 1967, se halla de manifies
to al público en el domicilio del señor 
Presidente, por espacio de quince días, 
con objeto de oír reclamaciones. 

Carrizo, a 2 de marzo de 1967.—El 
Presidente (ilegible). 
1421 Núm. 1218—55,00 ptas-

Junta Vecinal de 
Veguellina de Orbigo 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se saca a subasta por el sistema 
de pujas a la llana, el arriendo por un 
período de siete años, de la parcela 
propiedad de esta Junta Vecinal, del 
nominada «LA MANGA > con una ex
tensión de cuatro hectáreas con veinti
trés áreas y bajo el tipo de tres mi-
kilogramos de trigo anuales reducidos 
a metálico. 



El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el domicilio del Secreta
rio de esta Junta Vecinal durante los 
días laborables. 

El remate se verificará en el salón 
de esta Casa de Concejo, a las seis de 
la tarde del día siguiente al en que se 
cumplan veinte a contar del inmediato 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los licitadores consignarán previa
mente al acto del remate, en la mesa 
constituida al efecto, en concepto de 
garantía provisional la cantidad de 
dos mil pesetas, y el adjudicatario 
prestará como garantía definitiva el 
cuatro por ciento del importe de la 
adjudicación. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles. 

Veguellina de Orbigo, 7 de marzo de 
1667.—El Presidente, Benigno Bena-
vides. 
1498 Núm. 1217—198,00 ptas. 

J u n t ó Vecinal de 
Andanzas del Valle 

Aprobado el Presupuesto Ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
ejercicio de 1967, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Andanzas del Valle, 28 de febrero 
de 1967.—El Presidente, Isidoro Viejo. 
1300 Núm. 1208—71,50 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su Partido. 
Hago súber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo, seguidos en este Juz
gado (Núm. 16/67), a instancia de don 
Dositeo Rodríguez Fernández, vecino 
de Ponferrada representado por el Pro
curador D. Isidoro Muñiz, contra don 
Hilario Muñiz Cardo, y D. José-Manuel 
Domínguez Amigo, industriales y sus 
respectivas esposas, sobre reclamación 
de 800.000 pesetas de principal con más 
intereses, gastos y costas, en resolución 
de esta fecha, acordé anunciar a públi-
ca y primera subasta, en un solo lote 
V en el precio señalado en la escritura 
de hipoteca, que después se consigna-
fá, por el término de ocho días, los 
bienes que seguidamente se reseñan, 
embargados, en unión de otros, para 
garantir las responsabilidades perse
guidas. 

BIENES QUE SON OBJETO 
DE L A SUBASTA 

El local de negocio denominado 
CONDOR I - Cafetería», instalado en 

la casa número 2 de la Avenida de los 
Condes de Sagasta, planta baja, que 
se halla en actividad bajo la dirección 
y mandato de D. José-Manuel Domín
guez Amigo. Este establecimiento 
cuenta en su instalación reciente y 
moderna con todos los elementos fijos 
y decoración apropiados, tales como 
cristales y lunas de puertas y ventanas 
en vidrio templado, obra de herrería 
en ventanales y marquesinas, recubri
miento de paredes con madera de 
eukola y peroba en una superficie de 
unos 280 metros cuadrados, techo de 
espuma de plástico, entarimados, mar-, 
molería con unos 97 metros cuadrados 
de mármol traventino y 46 de mármol, 
blanco, piso de terrazo con escalla de 
mármol y piso de daflex, instalación 
eléctrica, industrial y normal para 160 
tubos de neón, con sus enchufes, co
nexiones, teléfono etc, etc. 

Cuenta además como elementos des
tinados de modo permanente a dicho 
negocio: Una máquina registradora 
National, mod. 22,8 totales; una má
quina de aire acondicionado marca 
Aleo, un motor acoplado de 2,50 H. P. 
para aire forzado con 70 metros linea
les, subterráneos de desarrollo, en tu
bería de 30 x 30; una exprimidora de 
frutas; una batidora industrial de mts-
írador; una licuadora industriar raya
dora, exprimidera y demás; una plan
cha eléctrica de 1,00 por 0,80 de cua
tro fuegos; una cocina a gas propano, 
industrial, cuatro fuegos, plancha, hor
nilla de caldera y dos hornos, con su 
correspondiente instalación; una hela
dora para bebidas con equipo Wes-
thinghouse de 1,50 HP.; una heladora 
idéntica a la anterior de m., cabida 20 
cajones y atendida por el mismo equi
po de la anterior, ambas con congela
dor para producción de hiele; una he
ladora carnicera para atención de la 
cocina con la rnisma marca de com
presor que las anteriores, de una po
tencia de 1,50 H. P. y cabida aproxi
mada de 2.000 kilos en punto de con
gelación, una máquina de café «Pavo
n é con cuatro grupos y dos calderas, 
instalada con motor para agua y que 
f unciona a electricidad y gas; un moli
no de café automático «Favoni»; un 
tocadiscos automático holandés, con 
equipo de amplificación, altavoces; un 
intercomunicador para salón, cocina y 
sótano, a transistores; 65 mesas con 
tapa de fórmica, de hierro y madera; 
250 sillas de hierro tapizadas en pan-
tasote con respaldo de espuma y asien
to del mismo material; un asiento de 
espuma de 18 metros lineales tapiza
do; un mostrador completo de 26 me
tros de despliegue recubierto en su to
talidad; vajilla y cristalería en cantidad 
apropiada y suficiente para atención 
de toda clase de servicios propios del 
establecimiento con un valor conjunto 
de 140.000 pesetas; existencias propias 
del negocio, tales como comestibles, 
conservas, licores, vinos, etc., cuyo va
lor se estima en 75.000 pesetas. 

El tipo global de valoración para los 

bienes reseñados, es el de un millón 
quinientas mi l pesetas. 

Tendrá efecto el remate en la Sala 
Audiencia de este Juzgado — Palacio 
de Justicia— el día seis de abril próxi
mo, a las doce horas, advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
el mismo, deberán consignar previa
mente el 10 por 100 efectivo del valor 
de tasación dicho; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero; que el precio para los dere
chos de traspaso es de 500.000 ptas.^ y 
1.000.000. para instalaciones, máqui
nas, útiles, etc., cuyo aumento o dis
minución en el remate será distribuido 
proporcionalmente entre ambos y, por 
último, que habrán de ser tenidas en 
cuenta las disposiciones establecidas 
en los artículos 35 y 36, y demás con
cordantes, de la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos. 

Dado en León, a diez de marzo de 
mi l novecientos sesenta y siete—Ma
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
P. S., A. Torices. 
1640 Núm. 1260—731,50 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado bajo el número 187/66, de que se 
hará mérito, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal: . 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a seis de marzo de mi l novecientos 
sesenta y siete.—Vistos por el limo, se
ñor D. Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la misma y su partido, 
los precedentes autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado a instan
cia de D. Laudelino Colado Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Palanquines, representado 
por el Procurador D. José Muñiz A l i -
que y defendido por el Letrado Sr. Mu
ñiz Sánchez, contra D. Victorio Martí
nez González, mayor de edad, casado, 
labrador y también vecino de Palan
quines (León), sobre el pago de 31.156 
pesetas de principal, intereses, gastos 
y costas; no compareció en autos, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados al demandado D. Victorio 
Martínez González, vecino de Palan
quines, y con su producto pago total 
al acreedor D, Laudelino Colado Fer
nández, de la misma vecindad, de la 
suma del principal reclamado de trein
ta y una mi l ciento cincuenta y seis 
pesetas, intereses legales de dicha 
suma desde la fecha del protesto y al 
pago de las costas. Por la rebeldía del 
demandado cúmplase lo dispuesto en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuicia-
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miento Civil.—Así por esta mi senten- \ 
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Mariano Rajoy Sobredo». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con objeto de que sirva de notifica
ción de la sentencia al demandado re
belde, expido el presente en León, a 
nueve de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete—Mariano Rajoy So
bredo.—El Secretario, P. S., A. Torices 
1662 Núm. 1259.—313,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En vi r tud de lo dispuesto por el 

señor Juez Municipal número dos de 
León, en providencia de esta fecha 
dictada en el proceso de cognición 
número 49 de 1967, promovido por 
don Genéroso Calvó Bermejo, mayor 
de edad, soltero, mecánico, vecino de 
León, defendido por e^Letrado don 
Cipriano Gutiérrez López, contra los 
herederos desconocidos de don Fer
nando Vázquez Suárez, fallecido en 
León, sobre cumplimiento de obliga
ciones, se emplaza a los referidos he
rederos desconocidos para que en el 
plazo de seis días improrrogables, 
desde el siguiente a esta inserción, 
comparezcan ante este Juzgado per
sonándose; con entrega de copias de 
demanda y documentos, y en térmi
no de los tres días siguientes la con
testen en forma; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se seguirá el pro
ceso en su rebeldía. 

León, 11 de marzo de 1967.—El 
Juez Municipal número . dos. Siró 
Fernández.—El Secretario, Valeriano 
Romero. 
1615 Núm. 1220.- -148,50 ptas. 

Cédula de citación 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Oscar Humberto Rodrígjez Pe
dros©, de 29 años de edad, soltero, 
chófer, hijo de Oscar y Rita, que tenía 
su domicilio en Petín (Orense), cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
diez de marzo de mi l novecientos se
senta y siete.— Siró Fernández.— El 
Secretario, Valeriano Romero. 1613 

Requisitoria 
Jesús Aller Cea, de veinte años de 

edad, casado, peón, hijo dé Jesús y 
Manuela, natural de Santiago de 
Compostela, actualmente en ignora
do paradero, comparecerá en el Juz
gado Comarcal de Riaño, para cum
plir cuatro días de arresto menor do
miciliario que le han sido impuestos 
en juicio de faltas número 1/67 por 
lesiones a José Fernández Osorio y 
Angel Allende Alonso, apercibiéndo
le que en otro caso le parará el per
juicio legal. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial ordenen aquéllas y 
procedan éstas a la busca, captura 
y detención del, mencionado, que será 
puesto a disposición de este Juzga
do. 

Riaño, 4 de marzo de 1967.—El 
Juez Comarcal, (ilegible).—El Secre
tario, Antonio Uroz Hernández. 1468 

basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa de esta ]Via_ 
gistratura el diez por ciento del valor 
de los bienes sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3,° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a quince de 
marzo de mi l novecientos sesenta 
y siete.—Francisco - José Salamanca. 
Rubricado—El Secretario, G. F. Valla
dares.—Rubricado. 
1677 Núm. 1258 —258,50 ptas. 

El Sr. Juez Municipal del número dos 
de los de esta ciudad de León, por pro
videncia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 34 de 1967, 
por el hecho de daños, acordó señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día treinta 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
siete, a las doce treinta horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Muni
cipal, sita en la calle Roa de la Vega, 
número 8, principal, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibí 
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiéndolos 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzga 
do en su defensa y apoderar pe son a 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que,tengan, con
forme a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal. 

I T 1 DE 110» 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y 
su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de acto de conciliación, 
que en esta Magistratura se siguen con 
el número !03 de 1966 —Autos núme
ro 1.935 de 1966—, a instancia de don 
isidro Juan García Gómez, contra 
«Amilivia y Zapatero, S. L.» sobre re
clamación de despido, para hacer efec
tiva la cantidad de 15.000,00 pesetas, 
en concepto de principal, y la de 
3.000,00 presupuestada para cosías y 
gastos, he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez, término de 
ocho días con la rebaja del 25 por 100 
y demás condiciones que se expresan, 
los bienes siguientes: 

Treinta toneladas de carbón de an
tracita galleta, que se encuentran en el 
lugar de cargue de la mina de la Em
presa de referencia, sita en Torre del 
Bierzo, tasadas pericialmente en la 
cantidad de 24.000,00 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistratu
ra, el día treinta y uno de marzo 
y hora de las doce de su mañana , ad
virtiéndose: 

1° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2.° Que para tomar parte en la su-

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de San Tirso (La Vecilla) 

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de San Tirso convoca junta 
general ordinaria para todos los partí
cipes de la misma en primera convoca
toria para el día 2 de abril del año 
actual a las doce horas, en el Salón 
Parroquial de esta villa, o para el día 
9 de los mismos a la misma hora y 
lugar, si así procede, para tomar los 
siguientes acuerdos, 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Dar cumplimiento a los párra

fos 1, 2, y 3 del art. 52 de las Orde
nanzas de esta Comunidad. 

2. ° Todo cuanto convenga a la dis
tribución de las aguas y del riego 
para el año actual, obras de mayor 
necesidad y tianque o subasta si así 
procediera. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
La Vecilla, a 4 de marzo de 1967.-

R. Fernández. 
1487 Núm. 1221.-132,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 172.105 de la Caja- de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de lá fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedapdo anulada la 
primera. 
1552 Núm. 1243—55,00 ptas. 

* * * 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 184.724 de la Cajá de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada Ia 
primera. 
1551 Núm. 1244.-55,00 ptas • 
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